
Que, en el arttoulo 11 del Reglamento de Protección Ambiental del Sector Transportes,
aprobado por Decreto Supremo W 004-2017 -MTC y modificado por Decreto Supremo W 008-
2019-MTC, se establece que: 11.1 Los titulares de proyectos de inversión, actividades y servicios

Que, el artículo 3 de la Ley W 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del
Impacto Ambiental, sobre la obHg;ltoriedad de la certificación ambiental señala que "No podrá
iniciarse la ejeCUCión de proy~~tos ni actividades de serv1ciosy comercio referidos en el arttculo
2 y ninguna amoridad nacional, sectorial, regional o looal podrá aprobarlas, autorizarlas,
permjtj¡jas, conceJf!:irl~ o hat;fj;i~iª~ no cuentan pntyj:;:iw~;I!if;tWU '?i certifjcawt5n ?imt;jfijr¡ffij
rontanida en la R~n &X~ por la respectiva aut~ ~tªni&, ";

Que, e( CoñVe!i{Q de De<egact6n de Competeftcfas eñ Matena Amuíet'itai entre el
MfñiSterio dé 'fffu'1Sportes y C{ñ'1'lunlt5aciones y el GObiefñQ ~egfonai de HUéfluco, establece
cromo una de las competencias delegadas la función de emitir el acto administrativo, mediante el
cual se comunica al titular del proyecto de inversión la Conformidad o no conformidad a la Ficha
Técnica Socio Ambiental (fUSA) de los proyectos de inversión de transporte de alcance
territorial del Gobierno Regiona! de Huánuco, que no se encuentran comprendidos dentro de
alcances del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, conforme a las
d¡~PQ$t~on~OOff1:'ªtr~ª~v¡·gent~; ~ a$( que, el Gob~mo R~~ªi· d.$ H-u.iinu.ww~aytondad
~é P3iá ~i' fas ~~ dé aprobatt-ófl dé tnA y FffSA ~ ros p..{,'Y~ dé
t.~...es~ ~ regional;

Que, ~ ~~~~! N° 013-202S-GRH-cR, sa ~~ ~~~
de Organizaci6n y Funciooes def Gobierno Regional de Huánuoo, estableciéndose en su artículo
104 que, entre SUSfuncfones de la GerenÓíaRegIonal de Recursos Naluíales y Gestión
Ambiental se encuentra: j) Emitir conformidad o no conformidad de la Ficha Técnica Socio
Ambiental (FITSA) de los proyectos de inversión de transportes; k) emitír e{ acto administrativo,
mfj(Jiante el cual se otorga y comunce al titular la conformidad o fió COnformidaddé la Ficha
Técnica Socio Ambiental (FITSA) de los proyectos de inversión de transpones de alcance
territorial del gobir¿1¡'no regional, en el marco de la normativa nacional y sectorial vigente;

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley N° 27680 - Ley de
Reforma Constitucional del Cap¡tulo XIV del Título IV sobre Descentralización, Ley W 27867-
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias - Leyes N" 27902 y 28013, se les
reconoce a los Gobiernos Regionales; autonomía política; económica y administrativa en los
asuntos de su competencia;

El expediente N" 03330116 con Registro de Documento N" 05603347; del INFORMe N" 000172-
¿02~RH=GRRNGAlsGFvA de fecha 19 de febrero del 2025~ el INFORl'v1E.TECNlCO LEGAL
W OOS- 20.l5-C~H-Grd~NGi!JSC...GJ>r-Et:DM-GSPEH-KKVi! ~ rec.>w 19 de ~fO deZ{JZ~de!eqt. técnico !e.ga!de Ia SUuhgerencia de Gestión Ambienta!; el OfiC-10 N" 060--2025-Mro-K!A
de fecha 10 de febrero de 2025,59 remite la presentación de la Ficha Técnica Socio Ambiental­
FITSA: "RENOVACION DE PUENTE; EN EL(LA) CAMINO VECINAL RUTA HU-765 (PUENTE
LANJAS) EN EL CENTRO POBLADO SAN PABLO DE LANJAS, DrSTRfTO DE QUISQUE,
PROVINCIA HUANUCO, DEPARTAMENTO HUANUCO" CON CUI 2633015 y demás
anreredentes;

VISTO:

ti) - §, r: "ftD' -;\.;,esol~JJn"!Ieren~.a~;rJ8wna!
N° . 0053 - 2025-GRH/GRRNGA
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2.1.2. El Artículo 1 de la modificatoria del Reglamento de Protección AmbientaJ para el Sector
Transportes oprooooo mediante Decreto Supremo N!2008-2D19-MTC,el cuo)mofiifíco 105Artículos

2.1.1. En el Articulo 11 del Regiamento de Protección Ambiental del Sector Transportes, aprobada por
f)1'l(:reto suoremo N" Q04-2Q17-MTC y modificqdo por PecretQ Supremo N" 00$-20J,9-MTC, ~e
establece que todo titular de proyecto, actividad u obra que no estén comprendidos en el marco
del SE/Adeberá pre~ent-!1r uno Hcho TécnicG5~¡() Ambiental (FITSA), según Resoluci6n Directoral
N~573...2(J12-~'ÍTClj:5.,i4uc.o'\v 2" donde se ron!i~ m ir;frnrnflwn5vciu ~" üif'c"IÓS de
a~~ ~~ «t~ Ykt~principales activki'3~a~<w?'a fin ~ ~.fmp#?'«t,"1~aITcrmatiw
ambiental ji/gente. {)fQ'Ui ficha estará sujeta a Uf! prorew de v'liHdaelónpor la Aurorldad Ambiental
Competente.

2.1. va MA1fCO LEGAl.

Que, mediante INFORME TECNICO LEGAL N° 09-2025-GRH-GRRNGAlSGGA-EEDM­
GSPEH-KKVB, de fecha 19 de febrero de 2025, el Ing. Eddie E. Oávlla Martel, Especialista
ambiental¡ ue, Soc, Gidel ~spino~a Hilario, Especialista Social y Abg, Kevin KValen~uela Borja,
Especialista legal, establecen, concluyen y recomiendan lo Que a continuación se detalla:

Presentación inicial de la Ficha Técnica Socio ambiental remitida mediante el OFICIO N°
060-2025-MDQ-!9A de fecha 10 de febrero de 2025, de! Proyecto; "RENOVACION DE PUENTE;
EN El(t..A) CAtv1itt-Gv'ECiNAL RUTA HU-765 (PUEtiTE iANJAS¡ EN EL CENTRO PC;;t..AOO
~~ PABLO DE LANJAS~OI~'THrroDE QUISQUf, PROVi~CY!.H{JA.~UCO~DEPARTAMENTO
HUANUCQDCON CUI 2633015

Que, conforme a lo señalado en el formato aprobado con ía Resolución Directoral NQ
057~L022==P..lfTC!15,!a Ftcha TécnIca socto Ambiental {FITSA), fi8:ne carácter de Declaración
Juraxi..a,pOr lo: qt..~ ~ titular '1J~represemante legal, r~ de su ~, se ~n a la
oresuncón de veracfdad amparada en e! artículo 12 de! ~ de Protección fo.Jn..~Jai
para el Sector Transportes y lo dtspuesto en el artfculo 51 del TUO de la ley W 21444, Ley de
Procedimiento Administrativo Genera!;

Que, mediante Resolución Ofrecioral N° 0573-20z2-MTCtti5, de fecha tO de agosto del
2022, se aprueba el formato d@FlchaTécnica Socio Ambísntai (FliSA) aplicable él proyectos de
inversión, actividades y servicios de: i) Mejoramiento de infraestructura vial interurbana (red vial
vecinal) menor o igual a 10 KM sin trazo nuevo; ii) puente modular, iíí) Servicios de conservación
periódiCa, y iv) CoostrUéción y/o réposiCión de puentes déflnltivoS dé menores IUCéS;

del Se~tOr Transportes que no están sujetos al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto
AmbI¬ nml=SEl~ nc €stBn obrigados él gestionar la cert~wac.iQn ambiental; sin embargo, deben
Ci.JffipUf con lasoormas ~1es em1tldas para el manejo 00 ~oos- s6Me-s, ag\..~, efluentes,
emisiones, ruidos, eueíos, conservacíón del patrimonio natura! y cu~rural, zoniñceción,
construcción y otros que pudieran corresponder, asl como aplicar las medidas de prevención,
mitigación, remediaclón y compensación ambiental, que resulten acordes a su nivel de incidencia
sobre el ambiente y en cumplimiento al principio de responsabilidad ambiental; asimismo, deben
presentar una Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA); 11.2 La FITSA es un instrumento de
gestión smbiental CQmplemen~rio sI SEtA de carácter preventivo que aplic;¡ para proyectos de
if¡~ióñ, av~;v;';::~ y ~ ® competencia d'éi ~eetor Ti'~,;~PG~ qt."'e" ~ ~táñ ~~j~~'O$ai
SEA. tespro~, ~s ygaMclos que se enct.~trsn en tima rond~n, yse ubiquen
dEll'ittQ (i~ Uñ Ár~ N¡3Wtál PtQt$gi4ti Q zona de AmOrtiQV¡3mi$!itQ Q$[?$ñ h¡3~t 1¡3GQnw!t? ¡3nt$ $1
MiNAM sobre la pertinencia de desarrollar una FITSA; 11.4 La información contenida en la Ficha
Técnica Socio Ambiental (FITSA) tiene carácter de declaración jurada, estando sujeta al principio
de presunción de veracidad de acuerdo a lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley
W 27444, ley det Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo W 004-
2019-JUS, La información declarada, puede ser materia de supervisión por parte de la entidad
de f-lSCaüzacíón a.mblentai~
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969522190Telf.de contacto 1

Correoelectrónico muniquisqui.mdp@gmaii.com1
RUC

1Eder feHclano tokonRepresentante¡ego!
Nombre completo deStitulüí Municipalidad Distrito! de Quisquj!

Cuadro 01. Datos Genera/es del tttuiar

Lo FfTS.4 ha sido efobcmoo por un especioiista ambienfu! y un especiafisto social. [;n el Cuadro 01
se presentan fos datos de! titular y eícuadro 03 profeslonaies que suscriben fa í=iT5A.

2.2.1.

2.1.6. Numeral 30.1 del Articulo 30 y numeral 134.1del Articulo 134 del Decreto Supremo NR004-2019-
JUS, que aprueba el 'Texto Única Ordenado de 10 l.ey N~ 27444, Ley del Procedimiento
Administrotivo Genero!'

U DAr~DMPRtiY~cró; rtr,uw YWSPR(}FESJóN.MJIt:®EFift"Ó~ÁN1ART$A

2.1.5.

Asimismo, la Resolución Directoral W 573-2022-MTC/16 aprueba el formato de Ficha Técnica
Socio Ambiental (FITSA) aplicable a proyectas de inversión, actividades y servicios de: i)
Mejoramiento de infrae$tructura vial interurbana (red vial vecinal) menor o igual a 10 km sin trazo
f1Qf!VO; y, ii) püent.e modulor y iíI) Servicios de CQfI.servo<:i6n peri6dico. y Iv) Construcci6ny/o
reposición de puentes definitivos de menores luces.
Artículo 3 del Decreto Supremo N"OOB.2019-MTC,que modifica el articulo 38 del Reglamento de
P.T9ffffifM Ambientm PQriJ el Sector Transpo¡te~ .~ medUlnte YecTetoSupremo N' 004-
2827-:l..fT4 ffiObiELC' q-~.en i?1AnEXO 1del r¡¡jsmi4 Lcni~~Müñz; reJacjÓf¡ dé·proyectos, lld'ividades
o sar.,k.fru; del ~tor Tr.cmsp01'tEssujetos el fa d!JsfJicrtd&l antkípada y se dre!eumna fu categorfa
del Estudio Ambiental que corresponde desarrollar para cada uno de ellos.

2.2.4.

Nümeml 30.1 del i!irtlcúlo JOy numero! 134.1del Articula 134 del Decreto Supremo fJ!! 004·2019·
iv>: q!le fJPf~ec-{! (;.1 T~l{to Vnlcl) OrdencW()dQ ~ i~y ,Ñ~ 174-4-th~ey de; p'rIXeQ7.mienfo
MmiflÍst/'<1Ü!I!J ~w...Iiii.

2.1.3.

11.3 ElMinisterio de Transportes y Comunicaciones, previa opinión favorable del Ministerio del
Amblente-MINAM, mediante Resolución Ministerial aprueba a propuesta de la Dirección General
de .Asuntos Socio Ambientales, la Ficha Técnica Socie .AmbíentaJ (FfTSA), y su ap!icaaón a los
proyectcs de invt;!rsión, acrividades y servicios del Sector Trcnsportes ql.1ecorresponden (...) ..

11.2 La FITSA es un instrumento de gestión ambiental complementario al SEIA de carácter
preventivo que aplica para proyectos de inversión, actividades y servicios de competencia del
Sector Transportes que no están sujetos al SflA, íos proyectos...actividades y servicios que se
~':~~~t,,~:n o¬ ':? ~~~ .,c~w)k¡~~.1Y se ubiquen ~.g{~ .. ~~ Ar~ t-J{Jt~~ -Pr.Qt~j$ {} Z~WJ de
k?»l1ÍJ}Wñ~tl) ~1>«1lf lo consulta Dntlf i'IMI#4M M>J>!eIDPfJf'l~k; Iiff' dlJ'JDffoJlD, UlW
FfTSA.

''ArtÍCU'O 11.- ()e 101preyeCfos de InversIón, aaNídliifes y sefilitíO$ del SettCl' Tl'tlnsplilfe no
sujetos al SEIA
11.1, Los titulares de proyectos de inversión, actividades y servicios del Sector Transportes que no
están sujetos alSistema Nacional de Evaluación de impacto Ambiental-SEJA no están obligados a
gestionar la certljicoci6n ambiental; sin embargo, deben cumplir con las normas generales
emitidas para el manejo de residuos sólidos, aguas, efluentes, emisiones, ruidos, suelos,
conservación de/patrimonio natural y cuhural, zaniftcaci(m. construccián Y otros que pudieran
c«r~def:, Q$Í C{IfflV Q(JiiCQrJos medidQ5 de PfewMiOO~ mít¡gQCi6f;~ remedhKJón y
cümf;etl5ü~~ú urrrbk:r1-'télt Qu'Cresulten acordes ú "Su t¡¡i/él de itidd~út...iá sobre él ambiétite y E1i
ro1r~nto al pj'.f!"-f_p.-fo de responsabilidad atr.bfanttt!; milrh."'n<', d€bfm ~t1tt;!1' !lOORd't.tJ
Técnica Socio AmbIental (FITSA).

11,21 ji 38 del Reglamento de Protección Ambiental paro el Sector tronsportes, aprobado por
r~~re!~ S#f}_r~!1J!).Ñ"'P fj(.1ij~2f)1..7~MTC;establece lo sjg!J¡ent~:
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B907636.49

Fuente: FITSAdel proyecto, 2025.

.. 0,WS?f{fi
¡------í San Pablo de

F"mal Lonjas

• Huánuco
.~. ;: <: _"

prQ{¡restva' '·CQOtden4dos'UtM'WGSlm7', ,L(Jflgitild, (tlf'· ,'. $t¡perpcsicióh'en.
"~J e " "24M! ¡8$,.~:,.':"" '.:: ,,@{ ",[in) ., ~"Af'ip; ZAoACJf...•.. _., .~'.

" ," - ',~'{~1'" "::'.~~lrriL "

',:~~~t:
ftó¡¡ti'í~t1~
~'$.;

. :'.~

Fuente: I=JTSAde! pro}'EctD, 2025.

1 .:; .. - '--Jcreaciónde vIo
Tipo de intervención Renovacióndel puente

(supuesto)
Vida útildel provecto 10añDs

FMCK;ro tfJe el ~~ no
mc..4..<y- la ronstr.tcd6n I

....
,"

Lapoblación beneficiaria será un total de 260 habitantes perteneciente c.p sanPoblaciónbeneftctotta pablo de lonjas
Monto de inversión 5/1,016,072.99 (costo actualizado MEF)
Tiempode _,

90 dios calendarios que equivale a 3.0 meses.
¿El Proyecto, actividad o

I servido ha inidado ejecuci6n 1 NÓ

1 "'R€NOVACfON DE PU€NTE; EN EL (LA) CAMiNO VECINAL RUTA I1U-765 (PUENTE
Nombre cor:'PJ~o=: ! U.NJAS) EN f1. CENTRO POBLADO SAN PABLO DE LANJAS, D1STRJTO DE QUJSQLII,

proyecto, actlvídad o servicio. I
CMjg?J ?Jr?irode-~ i¡1

(evl)Q tipc;de im'ef5i(m

Cuadro 03. Datos de la Actividad

M"¡ 1 131menez , agarro ,orm ¡ -
1
1

DNI de los profesionales 47213673 26631325 -
RUe de los proles/anafes 10472136734 20570709608 -
Prujf!sitm I tng. ambiental soci61oga -

Numero de colegiatum vigente de los j W:252897 CSP;4750 ¡
Ipr~~~~ i I ~

1 ¡
-

I f'-;"::,~;mJ;al
¡

E~pecialistasocialEspecialista ambiental ¡
ide¡ Nombres completos

¡

I

Cuadro 02. Datos de los Profesionales

DireccíónFiscaldel Representante ¡ego! ! Carretera ¡ti Unión km 2CJ.- Huánuco-Huánuco-Quisquí í
~~ FiT~iki P-(c)'¬ cclQ,'J.IJ'J.':J,
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! Di~tt"itºde I j J "V "','_"v"':

1 1 1 ¡anjO$t
I( ¡ Quisqul í 1 r ¡ ¡ Z(JL.61m del
1 I izquierdo 160m 1 1

Centro
DEM01 1270.72 146.42 aprox. de/a Comunal Comunal

Poblado
progresiva 0+000

Lonjas

0.40 m de!
Centro
Poblado

Comuna!Comunal
Izquierdo /60m
aprox.de la

'Jf""gresiva fUJ'.fl."
36.9665.05

El tiiuku: indica que el proyecto requiere de tmptementacum de las siguientes áreas auxiliares.

Coodro OC Á'l:'t15 Auxiliares paro int~

3.2.1..

Á~a dew.fo~ &reUa':/!JO), t!úreade influencia dire<:tq-Aj!)~ q!mrro wmw~ de 1.00447.492

m2

Area de influencia indirecta (AlI): Se ha determinado el área de influencia indirecta - AIJ en 697089.381

m2

~.z. INFORMACIÓN DE LASÁREAS AUXILIARES A SER UTILIZADAS

H AREA DE INFLUENCIA DE LAAa/V/DAD

Fuente: FITSA delproyect-o, 2025,

t CimmñJdófl {lS(Jm o\;airo de concrero dd6p¡;!',J" í (.19{Jm de alto de mm:nrro fIrmado
Muros de contención -------- Ninguno

Tipo de estructura de defensa
Ninguno------------

ribereña

' ..... ~I-l 11,.; ~ . ~::..z_ 1 ~~ u u u '" ~ u ,~u .... _u .--.;.JI~

Ancho di! ¡1)bf~rv 4.00 4.00m
Vel()Cídüd de dlrrxlríz 15 km/h ~Okmí}J

IMDA 25 27

Losa de aproximación 6.90x3.00m

1 Concreto ciclópeo, de 4.40m de otro Concreto armado, de 9.00m de alto
~5tribQs ¡ <;O{l ancho de 4.80mycon aleros de.2 con ancho de.6.90m y con aleros de

I I I ... I ~ d~ ,....~::t- •.11';'i

1carrilJ1corrí}Número de carriles

5.08mIi1.50m
Altura de puente respecto al cauce

del cuerpo natural de agua en
época de- avenidas

4.0mj4.0mAncho calzado

( tU"m ae ((J([grtuay ".8u mae ancrto I i.i..9fJm langiWdy6.9'iJ.mde.ha.

Estado

HU-768 {Puente ianjas}HU-768 (Puente Lonjas)
I

J
Clasificación de lo v/a (Según

Ma¡;J(¡vial MTe)

Concreto armadoConcreto cidopeo

--erJr(i¿¡tcrísti~i:IsaCtu{;HeHlt!I(¡Affff Oitf!.Ct~ríf1ti;aiproyciftqif«.úM:
... -de;n!raestiuqu& ~ :/OARff(jeíntraestfvCtú'Y

Tipo deestructura

Cucufro OS. Características actuales }' proyectadas

2.3,1. Las caactersttcas actuales y Proyectadas son las siguientes:
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FUENTE: FITSA del proyecto, 2025.

3.5. IDENTIFlCACJON DE AREAS ARQUEOLOGICAS Y/O PATRIMONIO CULTURAL

Imagen Dl. Superposicián de módulo de compatibilidod-5ERNANP

3.4. DEiVTlF-iCACiON DE AREA NAWRAL PROTEGIDA (ANP) O SU ZONA DE AMORTiGUAMIENTO, AREA DE

CONSERVAC/ON REGIONAL, smos RAMSAR COLINDANTES O ECOSISlEMAS FRAGILES.

El área del camino vecinal, NO se superpone sobre algún Área Notural Protegida (ANP) o Zona de

amortiguamiento, de acuerdo al módulo de compatibilidad di?lSERNANP.

Aguaparo consumohumano

Deacuerdacon el íOARRse identificó empresas de abastecimiento de agua ozonizoda, la cual se ubicaen la capital
de lo orovincia de Hücnuco. en ese sentido a continuación se detoNa las especificaciones técnicas de! bien
requerido.

0.2 Distdía de
mjlJs

105.5
I t f mego
i 348393.98 l$9á76t-6.72 1 de
, 1 .

{}r140
de!

I
Ri{) !¡

ltmjt}$ e
i

•..Nq,pbre '
....;.....,.

I'rqg(
ík¡"J

- .o_'

pres..onrnef bnm.-roehidoc-oc-orre"~re g esta fUEntede !(JglRl.

Cuadro07: identificación paro fuente de agua

De acuerdacon Josestudios sobre canteras y fuentes de agua, se ha determinado que el agua necesaria para

preparor concreto, riego a fas vlos dI?acceso Votros actividades será extraída de Rio Lonjas. ti continuación, se

Fuente: FITSA del proyecto, 2025.

3.3. IDENTIFICACiÓN DE FUENTES DE AGUA

112780.47
Ai),50mde
CP. LonJos

izquierda !6Óm
apmx, de la

progresivo 0+000
(existente)
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Puente (renovacián¡

PkJnjfiCfJcion

Obras Provisionales

Construcción

/1 uuu/os vteltmmares

CuadromI. Etapas y Actividades

(Fuente: FfTSA del proyecto, 2025.

3.6. OESCRIPCfON DE LAS ETAPAS YACTIVIDADES

,~;"~

~.........{'P_J:iil~ t~';"':~3"~ •.• 'li"~G'~I.~

!t~;¡;;M~!~":"~? ,~~

~,¡#~-""",

#C'~.~~
:::,-r
~M-*~~~.,,"'.-

~.
>~~
~tI1cn

~ Q.:~;s. '!}.~ ~J~
•...,.~.~."....._.~-_.,..._."i_~

Imagen 02. Superposición de áreas arqueológicas y/o patrimonio cultural-SIGDA

~dQ e1 SisWoo de ~ ~ de A~m aa- .sr~ la ct.'ai perrmte ~ y/o
CfeSCGffaf¡~presenc{a de evidenCIas arqueol6glcas en supéf!7cfet pór to farifO, Sehá superpuéstO el AIO para
su verificación, obteniendo como resultado ninguna evidencia arqueológica.

De acuerdo con el Ministerio de cuttura y de fas actividades funcionates de sus órganos de linea, se ha
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Generaciónde
ruido

1
GenerCICÍÓI1de empleo
temporal a la población
I de/AID
1.

Retiro de raíces y
hierbas

Gener(fc.iOO de
ruido

aguusQrnw y oboio
LfmpiEZG dE} tüuce

~
~
f
¡Tr.wujas
Preliminares

1Jm¡.~'7Jy rk5broc:eM t 82tt'1l d?mh.'"l5 }I ! 'l"' •• ~.,.....,...,... ~"i"" ~ ••• .,....,..

terreno manual. ¡ hierbas
temprnlli !!IDp®!-t:.t.lótí

1 :drlfoJD

Trazo, niveles y
Generación de empteo

- temporal a la población
replanteo

d-el AIO
Generaci6n de

Inclusión de personal. PM1(J v pry11.5 - . . - _ .

" ¡ ,O,Vf10y PM2.S !
lm:!usf6n di! oersonoi ¡

Movilización y Emisión gases de
foráneo a la actividad

desmovilización de combustión (Ca, (equipo técnico,
equipos NOX,S02) operadores, .etc.)

Generación de
ruido. -. , .

Planificación

I lOOij$!OO*!W~OOQl
fcrá!'reQ f1 fa -actividad
(equipo técnico,
operadores, etc.)

RéfifÓ dé raí ces y
hierbas

Generación de empleo
temporal a la población
¡jet AtD

Generaciónde
ruido

Instalación de patio de
maquina

1 {nclusión efe personar
foráneo a la actividad
(equipo técnico,
operadores, etc.)

I
1~~I uorus
¡jjf~1I!§r :
1

Insta/adón de
aunpamento

!
1
t

,'Aspecto
~

Cuadro Q9. Matriz de (dentificación de Impactos Ambientales y sociales

J ,.Componentes 1,..1,: ~iliiWt·' ,¡

3.7. IDENTIFICACiÓN, CARACTERIZAOÓN y VALORACiÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES

Revegetaciónde áreasintervenida

Conformaciónde cunetas en material suelto.

Conformaciánde terraplenes con material de
préstamo.

Corte de trnneri!)f sueno.

1
1 A??f{~?f~iIm.}
¡

J Operación y
t fflfm:tffiifflfitrnD

Cierre de.obros Áreas. (Jv)lRiares.

Mantenimiento
De Accesos

Señalización Instalaciónde Señales informativas
Cuentas

Plataforma

'1....~:.
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delAID
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I fmJ~.ij.!~gQS¬ SS@1
1c,o L~ -. . 1 ! ....> 't"?:~ ! (equipo técatco, lDME í .ro'6S'port~¡rematen". ¡~m,<¡;ffiY., ~""

( 1 excedente
(

N9~9J4
t operadores. etc)¡ 1

I Generación de
Generación de empleo

ruido
temporal o lopoblación

¡ de/AID

Generación de empleo
temporal a la población
.A.=J Aln

1?~n*~n<1i
f Joranéó o lo DctM'dód
(equipo técnico,
operadores, etc.)

Generación de empieo
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• !feiJUD
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éófilbvstiófl (COI
i Nox; SO»

f
f Generación de
PM10 YPM2.5

ruido
Generación de

Construcción de losa de
aproximación

~

1

I tosa d«
j aproximación¡
I

comotementoriaCon~trucC¡ófl
ínstafación de Obras

GenéfdCiÓf1 de e;¡-¡plea

temporal a la pob[aci6n
defAID
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ruido

I _ . 'P
1 f>l}elüth!e;, etc.)ccmbustién (CO.,1 Co~~tr~lf:c¡6nde Super

1 :¡>smn:m,o

I

Puente Lanjas

material sueno 1
~ tl' ....~_"'".- ....-,.I' ......_ ,",r"'~,..,.I_

Incremento de
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delAID

turbidez
Generación de

indusión de personal
PM10yPM2.5

EmIsIón (Jases de
foráneo a la actividad

I ._ . teau: !()técntco: .

(~!{m.~

N.1m jf N.I..1.5
Inclusión de persona;Emisí6n gases de foráneo a la actividadcombustión (eO,
(equipo técnico,
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~:-=~~-;==-:-~==; operadores, etc)
Generocion de
ruido

Generación de empleo
temporol a la pobla~íón
det AíD¡

! _ ., <

J
},
estructura
Construcción de Sub

Genemdón deempJro
temporal a la población
deíAID

Generación de
material suelto

¡ !.n~~~manfO-'o

I .,~ - u<.

turbidez

Desmontaje deI estructuro depuente de
1 MauEFi:i,

?

I
1
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J
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• Medidas de manejo ambiental para el cierre

• Medidas par(! e-!manejo dl1re.a!r~¡; ¡1Qti.J(l)!es

• Medida de seguimiento y control

., Medidas de asuntos sociales

• Medidas de manejo ambiental para el componente flsico, biológico y social

• Medidas para el manejo de residuos solidos

• Medidas paro el manejo de residuos Ifquidos y efluentes

• Medidas para el Manejo de áreas auxiliares

MEDID/J.$ DE PREVENC./ÓN, M!TJGAClON y CORRECCIÓN

{ ¡ f
" - t _.:...--;:- ....:: .._ -- -- ,... ... ~._~ .....:-

¡ interv'enida
delAtD,

Funcionamiento del Mayor tronsitabilidad_

Opf!f(u;íony
puente vehicular
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Generación de empleo

mantenimiento (renovación) Mantenimiento _
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Ji J 1;Jf:riódico 1 1 delAtD

eeneroaon (1~ ~mp!!::p
f~~Di n!ñ~ñr~

r Nllff!!adón de áreas
¡ operadores_, etc.) (

I ¡
¡
Emisión gases de _

intervenidas
combústián (CO,
Nox,501)
Generación de _

ruido. . . - _ . . . .

?MIO JI ?Ml.5!
f

Cierrede obras Áreas auxiliares

I Emisión gases de 1
1 comhustión (CO, I Genl.?TDcíóndI.?emoleo
1 .' _",' I ,,<.: ,.¡ N~ so» 1 temporo: alapúlJiüCiúli
~t-G"f;-""'';''--r~--~:.;_,~-,-de.----II del AlI)

¡ ( ¡ ¡ ~,:,~,._,. .- -- ,
1 I ruido

Desmantelamiento de Generación de empleo
instalaciones

_
temporal a la población

:temporC/Jes .delAtD

1 Inclusión de personal

1 Generaclón de j foráneo a la actividad

J Inclusión de persono;
foráneo a la actividad
(equipo técnico,
operadores, etc)

Generación de
PM10yPM2.5

Conformacióny
acomodo de material
excedente

J ÁSpécto
..J ~ .:
i

Componimtes .i
1 AWv,yloid, ~..dei~ •z :

1
.1

t
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ARJicULO SiXTO. - PR~ •.que ís Sub Gef~~ ~ ~ ~tru '! la Gere.nóa
Regronal dé RéCI.!!'Sos NatunW.P- y C--é-Stión Ambie-ntal, -Sótí re~.sablé-S dé ~ ínfOrmátron
proporcionada, así como de la evaluación y aprobación técnica para el otorgamiento de la
conformidad a la Ficha Técnica Socio Ambiental- FITSA, correspondiente al presente proyecto,
objeto de aprobación en el artfculo primero de la presente resolución.

ARTiCULO SEPT\MO ... NOTlFJCAR. le orssente rssoncíón v cocía del informe técnico a la
TI·t"l~r· r.s. 1:. ·..·~>""...."'l·nalid~.,¡ f':_~.t."j .-k f'.,~:u,...,.,,; '(K¡·chl.:·\ p?.r-=~"";", .Yu'<:''''''''''o R-,Q....,L...'" 'w":n,uv....a _._ ,_ ;'i"t"'_,u_"" • a"" ~~,:u."Q'i .....'"'UiD'''"!.... 1.l"-\;./, l' lv ..nl\,;¡¡:¡ "11 __ "_"'" , I ._~:tUi, • "u_••""--;.,,v,
conforme ~de, .

ARTíCULO TERCERO. - PRECISAR, que la, CONFORMIDAD de la Ficha Técnica Socio
Ambioota! (F!T~.t'.),otorea--~.gm~d¡gnt.eg¡ artíc.ulO'prímerc de la presgnt,g r~!uc~~, no -c-~~jtuy@
~!otorg~"'n~ de l~, ,ª~~nes, perm~ o ~~ ~ h~t»~mmtes¡u otros
requisitos regalascon Josque daberá contar el Titular def proyecto en referencia, da forma previa
a la ejecucló'n de las actMdades propuestas. .

AR.TíCUlO CUARTO.- PRECISAR, que, la Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA), aprobada
mediante la presente ResOluetón se encuentra sujeta a tas acciotíes de supervisión y fiSCa!iz.ad6n
ambiental que realice la DGAAM, en cumplími«1nto de las medidas establecidas en el Plan de

rsO N~l Manejo Ambienta! contempladas en el presente instrumento de gestión ambiental, así como
~'" iI,#<¡, aquellas fftéQ~ cofñplemenlaf~ que suqan en fetacOOa ta mooificáGi6n del referidO

,_____ -"~ -¡ strumento y ~<=medIdas díspü~u:m an fas acciones de supervÍsfón del proyecto.
NTE ~.'
____ o, ' iARTrCULO QUINTO. - DISPONER, que El titular del proyecto deberá registrar en el aplicativo
."y' .'./ informático (https:lIgavi.mtc.gob.pellogln) las obligaciones ambientales establecidas en el

--=--'_:.....-./. instrumento de gestión ambiental de conformidad con Jo dispuesto en la Resoluclón Directoral
N° 509-2019~I".nCJ16; pare tales efectos, deberá solicitar ía creación de su usuario y clave a
través del siguiente correo CQñsültazdgaam@mtc.gob.pe.,

ARTicULO PRiMERO. - OTORGAR, la CONFORMIDAD a la Ficha Técnica Socio Ambiental -
F'JTSApara el ~:TSA "RENOVAClON DE PUENTE; ElVEL(LA} CAMINO VECINAL RUTA 11U-
165 (PUENTE UNJAS) EN EL CENTtW POBLADO SAN PASLODE !AfiJAS, DISTRITO DE
QUISQU{, PROVINCIA HUAMf.JCO, DEPARTAMENTO HUANUCOn CON CUI m3C15;
presentado por el Sr. Eder Feliciano Falcon, alcalde de la Municipalidad Distrital de Quisqui
(Kichki) en atención a los considerandos expuestos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO •• PRECISAR, que el Titular deberá cumplir con !as medidas ambientales
y sociales establecidas en ia FITSA, asimismo, deberá comunicar a la Gerencia Regional de
Recursos Nat!Jn:~!e~y Ge~Óñ Amºi~~! del Gobierno Regl9n;mHuiilnu!::=Q.el míeiQde obras, ast
como elaborar ef frn.:mTiéA.~ {]e oumpñmíento dé ~ ~ de Pffr'¡~> m~,
correcciones estabiaCidas en !a FiTSA.. De igual modo, deberá cumplir con !as normas generales
emitidas para el manejo de residuos sólidos, aguas, efluentes, emisiones, ruidos, suelos,
conservación del patrimonio natural y cultural, zonificación, construcción y otros que
correspondan.

SI! R.2SUELVé:

En atención al INFORME N"OOOQ172-2025-GRH-GRRNGAlSGGA; el INFORME TECN1CO
LEGAL N° 09- 2025-GRH-GRRNGAlSGGA-EEDM-GSPEH-KKV6, remíte la conformidad de {a
F~l'!? T~,=,'1!Ca~Q l\rñb!e,í)~?¡- FlTS,.I\; "RENOVACJONPE Fl)~NT~; E.r;,¡EMLA) CAMINO
VECiNAL RUTA HU-165 (PUENTE LANJAS) EN EL CENTRO POBLADO SAN PABLO DE
LANJAS. DIsrRtrO DE QUfSQUI. PROVINCIA HüAN!JCO. DEPARTAMENTO Hf.fAflUCOff
CON CUi 2633018; por sño, resulta viable atender lo soñcitado proyectándose la respectiva
Resolución Gerencial Regional, conforme corresponde;

"Me dé la rooupéfaciÓfi y oofisolidadóñ d~
fa economia peruana"





1
A

Loquetransonooa Ud.~ra su
conocimiento y ftoM perln.ntes
GOBIER .~ HUANUCO

REG1STRESE,COMUNIQUESE y CuMPLASE

ARTiCULO QCTAVQ. - TRANSCRIB1R~la presente resolución a la Gerencia General Regional;
a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, a la Sub Gerencia de Gestión
A..mbi~'1~?¡y tie.T.?S ór~~0~ $$trJ)CWf~~ pertinentes"

"Mo dé ia roouperact6ñ y consolidaCi6n de
la economía peruana"


